
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Anzoátegui - Tolima 
 
Anzoátegui, trece (13) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Proceso: Verbal especial de acción reivindicatoria de mínima cuantía 
Demandante: Margarita Rosa del Pilar Hernández Montaña y otros. 
Demandado: Yazmín Caicedo Betancourt. 
Radicación: 730434089001 2022 00010 00. 
 
Asunto: liquidación de costas del proceso por secretaría 
 
Se encuentra al despacho para resolver, la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
despacho, conforme la orden impartida por la titular del Juzgado en la sentencia de fecha 
veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023), dentro de la cual se profirió fallo de 
única instancia, accediéndose a las pretensiones d la parte demandante, en lo que respecta la 
reivindicación judicial de dos (2) bienes inmuebles y un (1) vehículo automotor y se condenó 
en costas a la parte demandada; lo anterior con el fin de aplicar las reglas de la condena y 
liquidación de costas de que tratan los Artículos 365 y 366 del CGP. 
 
Visto el expediente, se advirtió que corresponde a liquidación de costas probadas los 
siguientes y elaboradas por secretaría corresponden a lo siguiente: 
 

 
En consecuencia, por secretaría se procede a liquidar la suma de $ UN MILLON, SETECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL, CIEN PESOS ($1.799.100.oo), por concepto de costas y agencias en 

derecho. 

 

Pasa al despacho de la señora Juez para su revisión y aprobación. 

 

El secretario, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO RODRÍGUEZ CORRALES 

Secretario 
 
 

CONCEPTO Valor Visto a folio No. 

CONDENA EN COSTAS $1.399.100.oo 
Audio audiencia y acta de sentencia 
del 27 de febrero de 2023. Visto a 

folios digitales Nos. 59, 60 y 61  

PAGO PERITO $400.000.oo 
Recibo de pago aportado por la 

parte demandante vista en el folio 
digital No. 62.  

LIQUIDACIÓN TOTAL $1.799.100.oo 
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Asunto: Auto Aprueba liquidación de Costas 
 
Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría y que hace parte del expediente, se 

procede a su aprobación conforme lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P. al encontrarse 

ajustada a derecho. Se advierte a las partes que de conformidad con el numeral 5° del art. 366 

ibídem, sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 

medio de recurso de reposición y apelación contra esta providencia.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La Juez 

      

 
YANNETH NIETO VARGAS 

Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

 
 


